
Guayaquil, abril 26 del 2001 

Señor 

GINO LUZI BOHLER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de votos reelegirlo PRESIDENTE de 
la misma, para un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 
determinados en el Estatuto Social, entre las que consta subrogar al Gerente General en 
cuanto a la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de falta o 
ausencia del mismo. : 

DRIMING S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 27 de octubre 

  
 


